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        Madrid 9 de Julio de 2007 

 

DE: SECRETARIADO PERMANENTE DE LA FESAN 
 

A: Todos los Sindicatos y Federaciones de Sanidad   

 

 

ASUNTO: II Jornadas Estatales de Sanidad 
 

Compañer@s: 

 

Desde el Secretariado Permanente os comunicamos las pautas a seguir para participar en las II Jornadas Estatales de 

Sanidad que se celebraran en Las Palmas de Gran Canarias los días 25, 26, 27 y 28 de Octubre. 

 

DELEGACIONES 
 
El Secretariado Permanente de FESAN ha fijado un número de delegados por territorios donde tenemos 

implantación. Sabemos que existen territorios donde la afiliación es mínima y aunque no figuren en esta tabla, 

FESAN tendrá en cuenta aquellas personas que pertenezcan a estos territorios. El total de delegados que FESAN 

cubrirá será de 29 personas.  

 

-     Andalucía → 6 Delegados 

- Madrid → 4 Delegados 

- Cataluña → 4 Delegados 

- Canarias → 4 Delegados 

- Castilla y León → 3 Delegados  

- Aragón → 3 Delegados 

- País Valenciano → 2 Delegados 

- Galicia → 1 Delegado 

 

BILLETES DE AVIÓN Y ALOJAMIENTO 

 

Para estas Jornadas, la FESAN no paga ni billetes de avión, ni hoteles, se abonara o aportará a cada ente una ayuda 

económica de 240 €/persona, exclusivamente a los miembros de la delegación FIJADOS POR FESAN. Este número 

de delegados que hemos fijado son los que FESAN cubrirá, los sindicatos o entes que quieran acudir con una 

delegación superior lo podrán hacer teniendo en cuenta que los gastos de avión y hotel correrán a cargo de cada 
Sindicato. 
 
El abono de las cantidades (240€/persona) se realizara durante las Jornadas, mediante talón bancario o ingreso en 
cuenta. Para que sea abonada dicha cantidad será necesario presentar el certificado de cada Confederación 
Territorial, donde quede demostrado que el Sindicato o Sección Sindical se encuentra a corriente de pago hasta la 
fecha 1 de Septiembre de 2007, de no ser presentado este certificado debidamente sellado y firmado, FESAN no 
abonara ninguna factura. 
 

ALOJAMIENTO 
 
El Secretariado Permanente de FESAN, ha optado en esta ocasión, por dejar a cada Sindicato o persona, que busque 

libremente el alojamiento que mas se adecue a sus necesidades, tanto personales como económicas. Lo que si  



recomendamos, es que se adquieran con antelación los billetes de avión y reservas de hotel para así disminuir su 

coste económico. 

 

PONENCIAS, COMUNICACIONES Y TRABAJOS 

 

El plazo máximo para la presentación de los mismos, se ha fijado en el día 21 de Septiembre dejando tiempo 

suficiente para que cada participante conozca los trabajos que existen y tengan un amplio conocimiento de lo que se 

va a tratar. 

 

MESAS DE TRABAJO 
 

� ANALISIS ELECCIONES SINDICALES EN EL ESTADO 

� PLANES DE ACTUACION: 

1. ACCION SINDICAL – CAMPAÑAS ESTATALES Y MOVILIZACIONES 

2. SALUD LABORAL 

3. FORMACION 

� JURIDICA: 

1. ESTATUTO MARCO 

2. EBEP 

� MEDIOS DE INFORMACION INTERNOS: 

1. INTERNET 

2. CORREO ELECTRONICO 

3. PUBLICACIONES 

� SANIDAD PRIVADA: 

1. CONTRATAS, SUBCONTRATAS Y EXTERNALIZACIONES 

2. FUNERARIAS 

3. LIMPIEZA 

� ENCUENTROS INTERNACIONALES 

INSCRIPCIONES. 
 
El día 1 de Octubre quedara cerrado el plazo de inscripciones. Los sindicatos que aun teniendo delegación 
reconocida por FESAN no se hallan inscrito antes de esa fecha quedaran excluidos de las ayudas económicas 
fijadas para acudir a las II Jornadas. 
 
DIETAS Y DESPALZAMIENTOS 
 
Las comidas y los desplazamientos que se realicen corren a cargo de las personas o Sindicatos. FESAN no pagara 
manutención, ni desplazamientos. 
 
INSCRIPCIONES 
 
Hasta la fecha hemos estado recibiendo las hojas de preinscripción para hacernos una idea de la participación 

probable. Para el miércoles día 11 de Julio pondremos en la página web de las II Jornadas la hoja de inscripción 

definitiva. 

 

El último día para inscribirse a estas II Jornadas finaliza el 1 de Octubre de 2007. Todos aquellos entes que antes 
de la fecha no nos hayan notificado el nombre de las personas y trabajos que presentan no tendrán acreditación y 
no les serán abonadas las ayudas, aun siendo miembros de delegaciones que cubra FESAN. 
 
Esperamos vernos pronto en Gran Canarias para cualquier aclaración o duda dirigiros a los siguientes correos: 

 

- secretariocomunicacion@fesancgt.org 

- secretariogeneral@fesancgt.org 


